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VISTOS: 

El Honorable Concejo Murúcipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 041/2004 

Sr. Andrés Alcides Gallardo !barra 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La Ley de Municipalidades en su Art. 8, pánafo T, numeral 10; Art. 119 al 121; Art. 126 al 128 y; el 
Informe No. 048/2004 de la Comisión de Desarrollo Territorial y Planificación y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es responsabilidad del Gobierno Municipal, elaborar y ejecutar planes, proyectos y estrategias 
para el Desanollo Urbano, a través de instrumentos técnico normativos con carácter de Orden 
Público. 

Que, los tenenos que sean áreas verdes, deportivas, parques, plazas y áreas de equipamientos o se 
encuentren destinados a uso común en virtud de la aprobación de proyectos de urbanización, serán 
destinados con exclusividad al uso señalado en clichos proyectos, siendo nula cualquier alteración o 
decisión contraria bajo responsabilidad de ley. 

Que, es potestad del Gobierno Municipal, imponer limitaciones al derecho propietario, dentro del 
área de su jurisdicción tenitorial, para cumplir con los fines que le señala la ley. 

Que, la solicitud de aprobación de la U. V. 104, Manzanas No. 43 A y 12 A, mecliante 
reestructuración, tiene como base los planos de levantamientos topográficos que cursan en la 
Dirección General de Desanollo Territorial. 

Que, los planos presentados por los interesados para su reestructuración se ajustan a los 
lineamientos proyectados para la zona y al de las urbanizaciones colindantes ya aprobadas. 

Que, el problema en si radica de que no cumplen con las normas establecidas en el Código de 
Urbanismos y obras que exige el 35% mínimo para las áreas verdes y de uso publico faltando un 

13.02% para llegar al35% de afectación de acuerdo a las normas vigentes. 

Que, según respuesta de la Direccion General de Desarrollo Territorial C.I. CONT .. SOS. N° 
210/2003 del diagnostico áreas verdes y equipamientos de la Unidad Vecinal104 Mza. 12-
A y Mza. 43 informa lo siguiente: 

"De acuerdo a documentación que cursa en esa. Dirección, se verifico que la propiedad se encuentra 
ubicada en la UV- 1 04, emplazada entre la Mza. 12-A y Mza-43 . 

Efectuando el cálculo de afectación de la propiedad Los siguientes resultados: 

Sup. Total 
Sup. Util 
Sup . Calles y avenidas 

10957.66 m2 
8. 549.86 m2 
1 .189 .00m2 

1 00.00% 
78. 02% 
21 .98% 
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Según diagnóstico de la Unidad Vecinal 104 cuenta con una superficie de 980.675.16 m2, excluye 
el área no urbanizada (Ingenio San Aurelio) con un total de 86.370.64 rn2, teniendo así una 
superficie total de 894.304.52 m2, . en el cual se baso el siguiente calculo. 

Diagnóstico General de la UV-104. 

Superficie total Urbanizada de la UV- 104 
Superficie Útil 
Superficie de equipamiento 
Superficie Calle y Avenida 

894.304.52 m2 100.00% 
542.322.66 m2 60.64% 

80.946.69 m2 9.06% 
271.035.17 m2 30.30% 

Con sus áreas verdes y equipamiento distribuidas de la siguiente manera. 

• Alameda, con una Sup. 1.241.45 m2 ubicada e11 la Mza. 4 baldia 
• Área Verde, con una Sup. 4.354.91 m2 ubicada entre las Mzas. 6 y Mza. 19 

implementando con Cancha Poliftmcional y Plaza. 
• Área Escolar, con una Sup. 5.036.78 m2 ubicada en la Mza. 8 A implementada. 
• Cementerios, con una Sup. 6.366.41 rn2 ubicada en la Mza. 12 implementada. 
• Parque Infantil, con una Sup. 3.050.84 m2 ubicada en la Mza. 12 A 50% del área baldía y 

el 50% restante invadida. 
• Alameda, con una Sup. 1.135.51 m2 ubicada en la Mza. 43B Baldía. 
• Campo Deportivo, co11 una Sup. 3.436.51 m2 ubicada entre la Mza. 29 y 31 

implementada con cancha de tierra. 
• Campo Deportivo, con una Sup. 5.076.26 m2 ubicada en la Mza. 36 y 43 implementada 

con cancha de grama. 
• Área Escolar, con una Su p. 22.842.85 m2 ubicada entre las Mza 14, 24, 25, y 42-A 
• Equipamiento Primario, con una superficie 31.456.01 m2 ubicada en el Equipamiento 

Primario implementado por Campo Deportivo, Cancha Poliftmcional, Área Escolar, Centro 
Comunitario, Posta Sanitaria, Centro de Salud Mental e Iglesia. 

POR TANTO: 

EL Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones que le confiere la 
Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas en vigencia, dicta la 
siguiente: 

O RDENANZA 

Artículo Primero .- Se aprueba la reestructuración de las Manzanas No. 12 A y 43 de la U.V.-104 
según los lineamientos de la Dirección General de Desarrollo Territorial que son los siguientes: 

Sup. Total 
Sup. Util 
Sup. Calles y avenidas 

10957.66 m2 
8.549.86 m2 
1.189.00 m2 

100.00% 
78.02% 
21.98% 

Según diagnóstico de la Unidad Vecinal 104 cuenta con una superficie de 980.675.16 m2, excluye 
el área no urbauizada (Ingenio San Aurelio) con un total de 86.370.64 m2, teniendo así Ulla 
superficie total de 894.304.52 m2, . en el cual se baso el siguiente calculo. 
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Diagnóstico General de la UV- 104. 

Superficie total Urbanizada de la UV- 104 
Superficie Útil 
Superficie de equipamiento 
Superficie Calle y Avenida 

894.304.52 m2 100.00% 
542.322.66 m2 60.64% 

80.946.69 m2 9.06% 
271.035.17 m2 30.30% 

Con sus áreas verdes y equipamiento distribuidas de la siguiente manera. 

• Alameda, con una Sup. 1.241.45 m2 ubicada en la Mza. 4 baldía 
• Área Verde, con una Sup. 4.354.91 m2 ubicada entre la Mza. 6 y Mza. 19 implementada 

con Cancha Polifuncional y Plaza. 
• Área Escolar, con una Sup. 5.036.78 m2 ubicada en la Mza. 8 A implementada. 
• Cementerios, con una Sup. 6.366.41 m2 ubicada en la Mza. 12 implementada. 
• Parque Infantil, con una Sup. 3.050.84 m2 ubicada en la Mza. 12 A 50% del área baldía y 

el 50% restante invadida. 
• Alameda, con una Sup. 1.135.51 m2 ubicada en la Mza. 438 Baldía. 
• Campo Deportivo, con una Sup. 3.436.51 m2 ubicada entre la Mza. 29 y 31 

implementada con cancha de tierra. 
• Campo Deportivo, con una Sup. 5.076.26 m2 ubicada en la Mza. 36 y 43 implementada 

con cancha de grama. 
• Área Escolar, con una Sup. 22.842.85 m2 ubicada entre las Mza 14, 24, 25, y 42-A 
• Equipamiento Primario, con una superficie 31.456.01 m2 ubicada en el Equipamiento 

Primario implementado por Campo Deportivo, Cancha Polifuncional, Area Escolar, Centro 
Comunitario, Posta Sanitaria, Centro de Salud Mental e Iglesia. 

Artículo Segundo.- Queda encargado del cumplimento de la presente Ordenanza, el Ejecutivo 
Municipal a través de las instancias correspondientes. 

Es dada en el Salón de Sesiones del H. Concejo Municipal a los once dias del mes de mayo de dos 
mil cuatro años. 

/ 

lng. DAEN Mario Dan Vaca Pereira 
CONCEJAL S CRETARIO 

de 2004 
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